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-MINISTERIO
DETRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

17263 RESOLUClON de 8 de junio de 1993, de 14 Subsecretaría,
emplazando a terceros posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 05/1488/1992, inter- 
puesto, ante 14 Saf4 de lo Contencioso-Administrativo(Sec
ción Quinta)'de 14 Audiencia Nacional, por 14 Asociación
Profesional Sindical de Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social.

17262 RESOLUCION de 8 de junio de 1993, de 14 Subsecretaría,
emplazando a terceros posibles interesados en el rec;¡Lrso
contencioso-administrativo número OS/2055/1992, inter
puesto, ante 14 Saf4 de lo Contencioso-Administrativo (Sec
ción Quinta) de 14 Audiencia Nacional, por 14 Confede
ración de Sindicatos Independientes y Sindical de Fu1lr
cionaríos (CSI-GSIF).

~te la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Quinta) de la
Audiencia Nacional se ha interpuesto por la Confederación de Sindicatos
Independientes y Sindical de Funcionarios (CSI-GSIF), el recurso conten
cioso-administrativo número OS/2055/1992, contra la Orden de 16 de sep
tiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Esta<;lo. del día 21), por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo para grupos
A y B, en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y contra la Resolución
de la Subsecretaría del Departamento, de 31 de júlio de 1992. desesti
matoria del recurso de reposición interpuesto contra la primera.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar alos posibles interesados en
el mencionado recurso para que 'puedan comparecer y personarse en el
mismo en el plazo de' nueve días, según lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa.

Madrid, 8 d~ junio de 1993.-P. D. (Orden de 16 de noviembre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. del 18), el Director general de Perllonal, Leandro
González Gallardo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Quinta) de la
Audiencia Nacional se ha interpuesto por la Asociación Profesional Sindical
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, el recurso contencioso-ad
ininistrativo número 05/1488/1992, contra las Ordenes de 18 de junio de
1991 (<<Boletín Oficial del Estado. del 2(5), por la que se convoca concurso
para la provisión de puestos de Inspector de Trabajo y Seguridad Social
en dicho Ministerio y de 30 de septiembre de 1991 (.Boletín Oficial del
Estado. de 8 de octubre), por la que se adjudican los puestos de trabajo
ofrecidos en dicho concurso. ,
, En cumplimiento de lo dispuesto por el ilustrísimo señor Presidente

de dicha Sala,
Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en

el mencionado recurso para que puedan comparecer ypersonarse en el
mismo en el plazo de nueve días, según lo dispuesto en el artículo 64.1
deJa Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 16 de noviembre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. del 18), el Director general de Personal, Leandro
González Gallardo. .

RESOLuCIONde 8 de junio de 1993, de 14 Subsecretaría,
emplazando a terceros posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo número OS/2015/1992, inter
puesto, ante 14Saf4de lo Contencioso-Administrativo (Sec
cwn Quinta) de 14 Audiencia Nacional, por 14 Confede
ración de Sindicatos Independientes y Sindical de [i'u1lr

. cionarios (CSI-esIF).

17260

172Ei1

RESOLUCION de 18 de junio de 1993, de 14 Secretaría de
Estado de Universidades e Investi9ación, sobre extravío
de un título de Diplomada en Enfermería.

Por habers1.l:rrido extravío el titulo de Diplomada en Enfermería, por
convalldaciópde ATS, expedido el 16 de octubre de 1986, registrado'al
número 3.806'afavor de doña María Pilar Echarri Urra, durante su traslado
del Sen1ciÓ d~ Titulos a la Universidad Nacional de Educación a Distancia,

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Inve¡;tigación ha dispuesto
quede nulo y sin ningún valor· ni efecto el citado título' y se proceda a
la_expedición de oficio del correspondiente duplicado.

Madrid,lS-dejunio de 1993.-El Secretario de Estado de Universidades
e Ihvestigaci6nj Elías FereFes Castiel.

cértado deE4ucacióp. GeneralBásica .San Andrés., de Vega de Espinareda
(Le6n),'éóntra la Orden de 14de .abril de 1989, sobre disminución de
unidades con efectos del curso 1989/90, lá Sección Quinta de la Sala de
lo ContenCloso-:AdÍnlnistrátivode laAudiencia Nacional, con fecha 15 de

• diciembre de 1992, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:' .

•Fallamos: Qúe estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto p,or el Letrado don Rafael Mateo Alcántara en nombre· y repre
sentación de la Diócesis de Astorga, titular del Centro .San Andrés., en
Vega de Espinareda (Le6n), contra la ResoluciÓn de 14 de noviembre de
1989, que desestimó el recurso de reposición formulado contra la Orden
de l4 de abril de 198,9, debernos anular estas Resoluciones corno no con
formes a derecho yen su lugar declarar corno declararnos el derecho de
la recurrente a. que se le concedan seis unidades concertadas para EGB
para el curso :1989/90 y siguientes; sinhacer condena en costas.•

Dispuesto por Orden de 26 de mayo de 1993 el' cumplimiento de la
citada sentencia en sus.propios términos, esta Dirección General ha resuel

. to dar publicidad a la misma para general conocimiento.

,Madrid, 17de junio de199?-El Director general, José Maria Bas Adam.

llrno. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia en León.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 'Quinta) de la
Audiencia Nacional se ha interpuesto por la Confederación de Sindicatos
Independientes y. Sm'dical de Funcionarios (CSI-GSIF), el recurso conten
cioso-administrativo número Q5/2015/1992, contra la Orden de 22 de octu
bre de'l\l91 (<<Boletín Oficial del Estado. del 28), por la que se convoca
concursó especwco para la provisión de puestos de trabajo para grupos
A y B, en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y contra la Resolución
de lá Subsecretaría del Departamento; de 23 de julio de 1992, desesti
matoria del recurso de reposición inteipuesto contra la primera.

En cumplimiento de lo dispuesto por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, . .

, D03tQ..-Oub,;:Jcc.l.~ctGu.--tQ ha.- I.-c..;,uclto CÚl.pl~- a. lv~ pv~¡l"l'1;;~ luLc;.I.'I;;~CLUU"'I;;J.l

el mencionado recurso. para que .puedan comparecer' y personarse en el
mismo: en el plazo de nueve días,. según lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladorade la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8.de junio de 1993,__P. D. (Orden de 16 de noviemb,re de 1992,·
«~o1etínOficial del Estado. del 18), el Director general de Personal, Leandro
González Gallardo. -

17264 RESOLUCION de 8 de junio de 1993, de 14 Subsecretaría,
emplazando a terceros posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo .número OS/2040/1992, inter
puesto, ante 14 Sa14 de 1.0 Contencioso-Admi'itistrativo (Sec
ción Quintarde 14 Audiencia Naciona~ por 14 Confede
ración de Sindicatós Independientes' y Sindical de Fu1lr
cionaríos (CSI-CSIF). .

Ante la-Sala de lo Contencioso-Administrativo-(Sección- Quinta)-·~e la ..~r
Audiencia Nacional se ha interpuesto por la Confederación de Sindicato~
Independientes y Sindical de Funcionarios (CSI-GSIF), el recurso 'cont;wtí
cioso-administrativo número ,05/2040/Hi92, contra la Orden de 19 de sep
tiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado. del día 26); por laque se
convoca concurs'o para la provisión de puestos de trabajopara grupos
A, B y C, en el Ministerio de Trabl\Íoy Seguridad Social.
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Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mencionado récurso para que puedan compareéer y personarse 'im el
mismo en el plazo de nueve día$,. segUn lo dispuesto en 'el artículo 64.1
de la Ley reguladora de ~a Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

. '. ". "

Madrid, 8 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 16 de noviembre de 1992,
-BoletínOficial del Estado. del 18), el Director generáI de Personal; Leandro
González Gallardo.

17265 RESOLUCION de 11 de junio de 1993, de la Direcci6n Gime
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripci6n' en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de Distribuidores CinematrográJicos.

VistO el texto del Convenio ColectiVo de ámbitO interprovincial de DiS
tribuidores Cinematogr.áficos (código de Convenio número 9901595), que
fue suscrito con fecha 13 de mayo de 1993, de una parte, por la Federaci&n .
de Distribuidores CinematOgráficos (FEDICINE), en representación lle las
Empresas del sector, y, de otra, por CC.OO. y UGT, en representación
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del EstatutO de los
Trabajadores; yen el Real DecretO 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:.

Primero.~rdenarla inscripción del Convenio Colectivo'en él corres-'
pondienteRegistrode este Centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

.segundo.-Disponer su publicac~ón en el-Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 11 dejunio de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CoNvENIO COLECTIVO DE AMIUTO NACIONAL
DE DISTRIBUIDORES CINEMATOGRAFICOS y SUS TRABAJADORES

.... " . PARA EL AÑo 1993

Artículo 1.0 Ambitojuncional y territoriaL-Este Convenio regulará
las relaciones laborales' entre los .trabajadores' y las Empresas distribui
dorascineniatográ!icas ya existentes, así como las que pudierancons
tituirseen ,el fu~ro, ~entro del Estado Cl'pañoL

_Arl;.O:;!.o VigenC'iay duraci6n.-EsJ;e Convenio tendrá su iniciación
y efectos' económicos desde elide' enero de 1993 y terminará el
día 3í de diciemÍJi;ede 1,993, sin ~uicio de la fecha de registro.

Art.3.0 Nuevos Convenios.__El presente Convenio se considerará autO
máticamentedenunciad?,treinta."días antes de la fecha de vencimiento.
Apartir dedichafecha; y en un plazo de quince días, previa presentación
del" anteproyectO delnuevo Convenio, por cualquiera de las partes, deberá
constituirSe la Comisión Deliberadora.

Ari.4.0 ¡Derechos iuJ,quiridos.~Por ser condiciones rnínimas'la§ pac
tadas en,e~ttr 99nv~niosllrespetarán aquellas que constituyan condicicmes
máS beneficios:á8, examinadas im su coI\iunto. '".

Los incrementOs absorbiblell'o compensables deberán ser considerados
en su. cÓmputo anual,' siendo. únicamente respetados en la medida que
resultaren inabso~bibles.0 Íncompensables.

Art:5.° "Comisi6nMixtaParitq,rya.--Como órgano de interpretación
y Vigilancia del presente Con~énio,"exiSte una Comisión M~ Paritaria
que estará integrada por tres miembros de la parte social y otros tres
!!11~!ri!?!"t)sd~!!!.pa-rte p~trcn2.!..AzL.~i~:n.cpuarán incoi"jjüi""d.iSe a es4 CUJui·
sión, los asesores propuestos por. cada una de las partes mencionadas.

Para la fijación del domicilio social de dicha Comisión se establece
un ~rno rotátivo,desigmiridose como sede social para el año 1993 de
esta Comisión Paritaria, el de la Federación del Espectáculo de CC.OO.,
plaza Cristina Martas, nUmero 4, de Madrid. .

Art.. 6.° Jor-n:adas de trabajo.-La jornada laboral máxima será de
cuarenta horaS ¡;emlUlalesintensivas, de lunes a viernes. Los días festivos
que utilicen los'l'iajantesen alguna misión serán compensados con el des
canso dé un día;'endias laborales, y percibirán el recargo legal establecido.

Art. '1.° Vacaciones.":"Todo e~ 4lersonal afectado por este Convenío
disfrutará de treinta días de vacaéiones retribuidas, cuando lleve como
míriimo un año al servicio de la Empresa. Será oblil!atoria la con"pl'l¡ñn
de las vacaciones en el péríodo comprendido entre elide julio y. el 30
de septiembre de cada año, en turnos rotativos que se determinarán dentro
de la Empresa.

Art. 8.0~tapatronaL-Los"días Sábado Santo y 31 de diciembre"
de"cada año serán festivos a todos los efectos.

El día 31 de enero, día de SalÍ. Juan Bosco, no tendrá la consideración
de"festivo. "

Art.9.0 Dieta de viaje y kilometraje.-l. La dieta de desplazamientO
ensérvicio para los;¡ajantes y demáspersorias, sin distinción de categorías,
se establece en 7.500 pesetas diarias para el año 1993.

• 2. Cuando los desplazamientOs se efeclií.en en vehículo propio del
trabajador, la liquidación de gastOs de transporté se hará a razón de 30
pesetas/kilómetro recorrido. Esta tarifa será incrementada automáticamen
te, según el índice de aumentO del precio carburante, proporcionalmente
al m:ismo.

Art. 10. Ayudas sociales.-l. Indiscriminadamente, el fallecimiento
de un trabajador en activo obligará a la Empresa a satisfacer a su cónyuge
o, ensu defectO, sucesivamente a sus hijos, padres o hermanos que tuviere
asu cargo, una ayuda económica de cuatro mensualidades de su haber.

2. Be establece una ayuda al trabajador que tenga hijos con deficien
ciaspsí(¡uicas o fisicas, reconocidos como ~les por la Seguridad Social,
cuantificada en 70.000 pesetas anuales por' hijo, pagaderas por meses.

Art. 11. Jubilaci6n.-1. Jubilación voluntaria: Los _trabajadores
podrán jubilarse anticipadamente en los supuestOs que se contemplan a

"continuación y enlas siguientes condiciones:

a) Al cumplir la edad de sesenta y cinco años. En este supuesto,
la Empresa vendrá obligada a satisfacer al trabajador el importe de cuatro
mensualidades de la remuneración que viniera percibiendo.

b) Al cumplir la edad de sesenta y cuatro años. En este supuesto
se estará alo dispuestO en los Reales Decretos-ley 14/1981, de 20 de agostO,
y 2705/1981, de 19 de octubre, sobre jQbilación especial a los sesenta
y cuatro años.

Aparte de lo estipulado en ambos Reales Decretos:-ley se acuerda:

A) . Que si la Empresa en virtud dél !UÚculo 2.°, condición cuarta,
del Real Decreto-Iey 2705/1981, de 19 de octubre, opta por abonar a la
Entidad Gestora de la Seguridad Social, el importe del capital coste anual
de la·pensi.ón recono<;ida, en lugar de acceder a una contratación de un
nuevo trabajador, satisfará al trabajador que se jubila a los sesenta y cuatro
años el importe de seis mensUlÍlidades de la remuneración que vinieran
percibiendo. "

B) Que si la Empresa opta por contratar a un nuevo trabajador, con
forme al artículo 2.° del Real Decreto-ley 2705/1981, de 19 de octubre,
no vendrá obligada a satisfacer al trabajador que se jubila a los sesenta
y cuatróaños, cantidad alguna. "

2. Para todos los· supuestos será preciso" "que el.trabajador que se
jubila voluntaria y anticipadamente notifique a la Empresa. tal decisión,
con un preaviso de, al menos", tres meses antefi6r a la fecha en que cumpla
laédad que va a causar el hecho dejubilación,anticipada.

M.12. Licencias retribuidas.-El trabajador, avisando con la posible
ante1;l.ción y justificándolo' adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y durante
el tiempo mínimo que a continuación se eXpone: '

a) Por. tiempo de quince días naturales, en caso de matrimonio.
, b) . ,Durante tres días naturales, que podrán ampliarse acinco, si el

trabajador tuviera que desplazarse al efectO fuera· de su provincia de
residencia: -

Por fallecim:iento de cónyuge, hijos, padres, abuelos nietos o hermanos.
Por nacimientO de hijos. "

e) Un día por traslado del dom:icilio habitual.
d) Un día por asuntOs propios. En este supuestO el trabajador lo soli

ciiará a la Empresa con veinticuatro horas de antelación.
e)' Por tiempo indisppnsHhl~p8.!"ª ~! cl.!!!!p!imie::ltc de ~n dcbBi" iüe

ludible de .carácter público o sindical que no pueda ser atendido fuera
dé las horas de trabajo..

Art. 13. Quebranto de Caja.-Los trabajadores que cumplan la función
de Cajero y cuando la Empresa no asumiera los quebrantos de Caja,'ésta
pagará al trabajador responsable de lam:isma la suma de 20.000 pesetas
anuales. ".

Art. .l4. Aumentos peri6dicos por antigüedad.-l. ' Los trabajadores
recibirán, en conceptO de premio d~ antigüedad, un "lO por 100 delsalario
base cada tres años de servicio en la Empresa.

2. En cuantO a la acumulación de los incrementos "por'antigüedad,
las partes se remiten a lo establecido en el artículo 25.2 del Estatuto de
'nQc~h~!l.doro..,y, onou ':...-irlud, talco in-c;rc::n"l.'Cutvó3 .I.lV .l'vü.láu t:il,ILlilt;111l . ,

caso suponer más del 10 por 100 a los cinco años, del 25 por 100 a los •
quince años, del 40 por 100 a los veinte añoll y del.60 por 100 como /"
máximo a los veinticinco años o más. . .. ". I

3. Lo dispuestO en el número anterior se entiende sin perjuicio de
los derechos adquiridos. "

Art. 15.. Retribuciones.-l. Las.retribuciones del presente Convenío
para todas las categorías serán las qú'e en tabla aneXa figuran como salarios


